
Acta de la Junta de Centro Ordinaria celebrada el jueves 2 de febrero de 2023 

A las 13:05 horas, en segunda convocatoria, se reúne con carácter ordinario la Junta de la 
Facultad de Medicina, Odontología, Fisioterapia y Farmacia, de forma presencial en la 
Sala de Juntas de Decanato del Edificio Laib/Departamental, con el siguiente 

Orden del día: 

1- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (15-12-22). 

2- Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

3- Informe económico de cierre de año 2022 de la Facultad de Medicina. 

4- Aprobación, si procede, de las modificaciones en el horario de 2º curso del Grado en 
Farmacia para el segundo cuatrimestre del presente curso 2022-2023. 

5- Aprobación, si procede, de la Comisión de Autoevaluación para el SIC (Sello 
Internacional de Calidad) de Medicina. 

6- Asuntos de trámite. 

7- Ruegos y preguntas. 

 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior (15-12-22). 

Se aprueba el acta de la Junta de Centro del 15-12-22. 

Punto 2. Informe de la Sra. Decana y de los Vicedecanatos. 

La Sra. Decana informa sobre los siguientes asuntos: 

- En relación a las infraestructuras del Campus de CCSS: 

▪ Se están haciendo obras para la mejora de los accesos a los edificios y a la cafetería. 

▪ Se ha solicitado al Vicerrectorado de Infraestructuras que se habilite la entrada al 
aparcamiento de profesorado que hay junto a la entrada actual de los autobuses. Nos han 
respondido que lo están estudiando. 

▪ Tras las incidencias con los autobuses al comienzo de curso, nos pusimos en contacto 
con el Coordinador de Campus para solucionarlas. Se ha mejorado el servicio de 
autobuses. 

▪ Seguimos insistiendo al Vicerrectorado de Infraestructuras para que se agilice la 
urbanización del Campus, en la medida que sea posible. 
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- Promovida por el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, el 19 de enero se realizó en la 
Facultad la Campaña Valora-T, que tuvo una gran participación. 

- Como ya se informó en la anterior Junta, el mes de febrero le corresponde a la Facultad 
participar en el Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 (ODS3), que trata sobre Salud y 
Bienestar, junto a las Facultades de Ciencias del Deporte, Enfermería, Ciencias 
Sociosanitarias y Psicología. El acto inaugural de este ODS3 tendrá lugar el 7 de febrero 
y durante este mes se realizarán diversas actividades y talleres en los que participaremos. 
Además, el 23 de febrero se celebrará la Feria de la Salud en la Plaza de Santo Domingo. 

- El 30 de enero la Sra. Decana asistió, en representación de la Facultad, al Consejo de 
Salud de la Comunidad Autónoma que hace la Consejería de Salud, reunión en la que se 
presentaron las actividades y los presupuestos para este año. 

- Las diferentes Facultades de Medicina nacionales hemos recibido por parte del 
Ministerio de Universidades la petición de aumentar las plazas de nuevo ingreso para el 
Grado en Medicina. Esta petición vendría acompañada de financiación (profesorado e 
infraestructuras) y sería para el próximo curso. 

Desde Decanato estamos manteniendo reuniones con la Comunidad Autónoma y con los 
departamentos que imparten docencia en el Grado para valorar si procede aceptar esta 
petición. 

El Sr. Vicedecano de Relaciones Internacionales informa sobre los siguientes asuntos: 

- Ya han llegado los estudiantes de movilidad del 2º cuatrimestre. Son alrededor de 10. 

- Los dinamizadores están funcionando muy bien. 

- La profesora Pía López Jornet ha cesado como Coordinadora de Movilidad de 
Odontología, por lo que hay que buscarle sustituto/a. La Junta agradece su labor durante 
todos estos años. 

- Ayer empezaron los actos de adjudicación de los Erasmus. 

- Se están revisando los convenios. En SICUE tenemos dos destinos nuevos con Islas 
Baleares y Santiago de Compostela y en Erasmus con Nantes, y se está estudiando la 
posibilidad con Malta, con una universidad sueca, con Florencia (piden un B2 de italiano) 
y con una universidad rumana. 

- En estos momentos hay dos convocatorias de movilidad activas para profesorado. 

- Se han hecho este año 7 emparejamientos entre estudiantes de la Facultad y estudiantes 
internacionales (Buddy Program). 

- Los dos estudiantes dinamizadores de la Facultad son Laura Orenes y Antonio Bernal. 

- Se están elaborando fichas con información de diferentes destinos de movilidad. Con 
ellas se quiere preparar una infografía y publicarla en la web. F
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- Se están recibiendo solicitudes de prácticas por parte de estudiantes nacionales e 
internacionales. 

- Se va a mandar un escrito a los departamentos para explicar temas de convalidaciones, 
documentos que tienen que firmarles a los estudiantes, etc., para evitar los malentendidos 
que se producen con frecuencia. 

La Sra. Vicedecana de Farmacia informa sobre los siguientes asuntos: 

- Hemos tenido reuniones con el Vicerrectorado de Planificación de Enseñanzas para el 
Modifica de Farmacia, que sigue pendiente. 

- Se está trabajando en la creación de dos másteres, como título propio, y en una Escuela 
de Práctica Farmacéutica. 

- La próxima semana se va a firmar el convenio con la Academia de Farmacia Santa María 
de España. 

- Se han preparado diferentes talleres para la Feria de la Salud del 23 de febrero: riesgo 
cardiovascular y diabetes, análisis de piel, información sobre el medicamento y uso de 
inhaladores. El jueves anterior se realizarán estos talleres en nuestra Facultad. 

La Sra. Vicedecana de Calidad informa sobre los siguientes asuntos: 

- La semana pasada tuvimos una reunión con el Coordinador de Profesorado y con la 
Coordinadora de Estudios para explicarnos el proceso de adaptación al Real Decreto 822, 
que ya está publicado, y a la futura LOSU, que se publicará en marzo. Vamos a tener que 
adaptar las memorias de los grados y de los másteres a lo que indique la nueva Ley. Han 
dado un plazo hasta el curso 2025-2026 para hacer los cambios pertinentes. 

La Sra. Decana interviene para comentar que el aplicativo de Aneca no estará actualizado 
hasta marzo. 

La memoria que se ha hecho para Odontología está muy bien y puede servir como modelo 
para futuras memorias. 

El Sr. Vicedecano de Fisioterapia informa sobre los siguientes asuntos: 

- En la última Conferencia de Decanos de Fisioterapia se trató el tema del nuevo Real 
Decreto 822. En abril queremos hacer una jornada de revisión académica para trabajar 
sobre el perfil profesional de los futuros titulados. 

- Hace poco ha cambiado el equipo del Colegio de Fisioterapeutas de la Región de 
Murcia. Se está colaborando ya con ellos en algunas actividades. 

- Dentro de las actividades de la ODS3, el 15 de febrero tendrá lugar una conferencia 
sobre el afrontamiento activo del dolor crónico. 

La Sra. Secretaria de Facultad informa sobre los siguientes asuntos: F
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- En la última reunión de la Comisión Académica de Profesorado, la Sra. Vicerrectora de 
Ciencias de la Salud informó sobre varias vinculaciones y desvinculaciones de plazas de 
profesorado de nuestra Facultad. 

En relación al VALDOC, se comentó que se va a llevar para su aprobación sin cambios 
importantes en la normativa. La única modificación significativa es que desaparece la 
categoría de profesores a 280 horas, quedando el límite en 240 horas. 

Por otra parte, en esta misma reunión se indicó que, para las nuevas plazas de profesorado, 
se va a tener en cuenta los sexenios vivos del profesorado del área. Según la fórmula que 
han creado, 18 sexenios equivaldría a 1 tiempo completo del área. 

El profesor Gonzalo Rubio pregunta sobre el documento relativo al tamaño de grupos. Se 
le contesta que no se va a llevar para su aprobación al siguiente Consejo de Gobierno. 
Además, en relación a los TFGs, propone que la puntuación sea equivalente a un TFM en 
titulaciones con mención MECES 3. La Sra. Decana contesta que se ha pedido varias 
veces al Vicerrectorado de Profesorado. 

Punto 3. Informe económico de cierre de año 2022 de la Facultad de Medicina. 

Se deja este punto para la siguiente Junta al no haber podido cerrar aún el año económico 
por el retraso de unas facturas. 

Punto 4. Aprobación, si procede, de las modificaciones en el horario de 2º curso del 
Grado en Farmacia para el segundo cuatrimestre del presente curso 2022-2023. 

Se aprueba el cambio de horario de Microbiología II por Fisiología los jueves. 

Punto 5. Aprobación, si procede, de la Comisión de Autoevaluación para el SIC (Sello 
Internacional de Calidad) de Medicina. 

Se aprueba la siguiente composición: 

- Comisión Académica del Grado en Medicina. 

- 1 representante del SMS. 

- 1 representante del Colegio de Médicos de Murcia. 

- 2 estudiantes egresados: Francisco Buendía y Manuel Felices. 

- Administrativo: Francisco Gumbao. 

Punto 6. Asuntos de trámite. 

La Junta da el visto bueno al cambio formal en el diseño en el Máster de Ortodoncia, que 
pasa a organizarse en dos módulos (120 + 60 ECTS). 

Punto 7. Ruegos y preguntas. F
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- La Sra. Vicedecana de Farmacia comenta que los estudiantes de Farmacia han solicitado 
la apertura de la puerta que comunica con la cantina y la ampliación de la sala de estudio 
en época de exámenes. Se va a solicitar al Vicerrectorado de Infraestructuras.  

- El profesor Gonzalo Rubio pregunta que si es posible generar los listados de praxis en 
Excel. Se va a solicitar a Atica. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:20 h del día señalado.  

Pilar Almela Rojo  

Secretaria de Facultad 

Asistentes 

Grupo A: 

Almela Rojo, Pilar 

Arense Gonzalo, Julián Jesús 

Gacto Sánchez, Mariano Luis 

Madrid Cuevas, Juan Francisco 

Martínez Payá, Jacinto Javier 

Navarro Zaragoza, Javier 

Ortiz Sánchez, Juana María 

Pérez Fernández, Virginia 

Robles Moreno, Carmen 

Rubio Pedraza, Gonzalo 

Valerdi Pérez, Ramón Pedro 

Grupo B: 

Grupo C: 

Cano Martínez, Lucía 

Garrido López, Miguel Ángel 

Alcázar Marín, Manuel 
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Grupo D: 

Mirete Tomás, Juan José 

Excusan su asistencia: 

Aguayo Albasini, José Luis 

García Mabin, Scott Benjamin 

Martínez-Esparza Alvargonzález, María Concepción 

Mendiola Olivares, Jaime 

Moreno Cascales, María Matilde 

Pastor García, Luis Miguel 

Prieto Sánchez, María Teresa 

Santonja Medina, Fernando 

Vicente Hernández, Ascensión 
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